
EXPOSITORES	
Guía	Nº2	para	editar	el	Perfil	Público	de	Expositor	en	el	sitio	web.	

En	el	sitio	web	de	la	Feria	Internacional	del	Libro,	el	perfil	público	puede	ser	editado	y	
controlado	por	cada	uno	de	los	expositores.	

Hace unas semanas le enviamos	el	nombre	de	usuario	y	clave	acceso	a	los	referentes	de	su	
organización	y	le pedimos	que	designaran	un	administrador	del	perfil.	

Si	usted	no	es	el	administrador	le	pedimos	que	reenvíe	este	mail	al	responsable.	

Si	su	organización	aún	no	actualizó	su	perfil	de	expositor,	le	pedimos	que	lo	haga	a	la	mayor	
brevedad,	siguiendo	los	pasos	de	la Guía N° 1.	 Puede verla AQUÍ.

En	esta	segunda	guía	paso	a	paso,	veremos	cómo	realizar	las	siguientes	acciones:	

a) Cargar firmas de autores

b) Enviar una invitación online de cortesía para cada Autor (y un
acompañante) que firme en la Feria.

c) Pedido de entradas online para actos culturales y para todos los
días en cuenta corriente gestionadas por parte de expositor

d) Gestión y envío de entradas

e) Control y facturación de entradas

f) Actividades en el stand

fabian
Resaltado

https://www.el-libro.org.ar/wp-content/uploads/2024/03/48-fil-guia-paso-a-paso-parte1-2024.pdf


a) ¿CÓMO	HAGO	PARA	AGREGAR	UNA	FIRMA?

Una vez creado o actualizado el Autor, automáticamente tendrá vinculada una sección de 
Firmas. 

La misma se puede utilizar para indicarle a los visitantes la presencia de un Autor en la Feria. 

A la sección Firmas la encontrará en la parte inferior del perfil del Autor. 

Presione	el	botón	Agregar	Firma	

Luego,	elija	la	Fecha	y	el	
Horario	

IMPORTANTE	
Recuerde que para cargar la firma de un autor debe 
previamente crearlo o actualizarlo, según la GUÍA N.° 1

https://www.el-libro.org.ar/wp-content/uploads/2024/03/48-fil-guia-paso-a-paso-parte1-2024.pdf
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Para	cambiar	el	orden,	
arrastre	hacia	arriba	o	abajo	
desde	los	números.	

IMPORTANTE	
Cuando	finalice	con	la	carga	de	las	
Firmas,	presione	el	botón	
PUBLICAR	para	guardar	esta	
información.	
	

b) Envío de invitación online de cortesía para
cada Autor (y un acompañante) que firme en su
Stand

¿CÓMO HAGO PARA OBTENER UNA ENTRADA ONLINE PARA CADA 
FIRMA DE AUTOR EN EL STAND? ]

IMPORTANTE: Para poder obtener una entrada de cortesía para el Autor y un 
Acompañante, previamente deberá crear la Firma del Autor (como vimos en el paso 
anterior). 

Una vez creada la Firma del Autor automáticamente se generará la entrada de 
cortesía. 



¿CÓMO	HAGO PARA DESCARGAR Y ENVIAR LA ENTRADA A MI AUTOR?
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¿AHORA CÓMO HAGO PARA ENVIAR A MI AUTOR LA ENTRADA ONLINE ? 

OPCIÓN 1: COPIAR DIRECTAMENTE LA DIRECCIÓN DE LA ENTRADA DE SU AUTOR Y 
ENVIÁRSELA POR ALGUN MEDIO DIGITAL

OPCIÓN 2: APRETAR EL BOTÓN COPIAR DIRECCIÓN Y PEGAR LA DIRECCIÓN EN EL 
DOCUMENTO QUE ENVIARÁ AL AUTOR

OPCIÓN 3: VER LA INVITACIÓN EN PDF, DESCARGAR EL ARCHIVO Y ENVIÁRSELO AL AUTOR

ASÍ SERÁ LA ENTRADA ONLINE QUE SE GENERARÁ Y QUE DEBERÁ ENVIARLE 
A SU AUTOR POR CADA FIRMA. RECUERDE QUE TAMBIÉN TENDRÁ UNA 
ENTRADA DE CORTESÍA POR CADA FIRMA.

c) Pedido de entradas online
¿QUÉ DEBO TENER EN CUENTA AL PEDIR LAS ENTRADAS?

- Puedo generar múltiples pedidos online de entradas.
- Al realizar un pedido debo indicar la cantidad máxima de invitados y la cantidad de
entradas que deseo enviar a cada uno de ellos. El múltiplo de ambas cantidades dará
como resultado el total de entradas posibles a generar para ese pedido.



¿CÓMO	HAGO	PARA PEDIR ENTRADAS GENERALES?	

En	el	menú,	hacer	clic	en	
Entradas Generales, allí debo 
indicar la cantidad de 
invitados y de entradas por 
invitados. 

IMPORTANTE	
Cuando	finalizo	con	la	carga oprimo 
el botón Generar Pedido.

ALGUNAS CUESTIONES IMPORTANTES

- Las entradas generales son válidas para ingresar cualquier día de la Feria y se
pueden utilizar una sola vez.

- Para entradas generales la cantidad máxima de invitados por cada pedido es 500.

- La cantidad máxima de entradas que se puede enviar a cada invitado es 4.



¿CÓMO	HAGO	PARA	PEDIR ENTRADAS PARA ACTOS CULTURALES?	

 En el menú hacer clic en 
Entradas Culturales, allí debo 
indicar la cantidad de 
invitados y de entradas por 
invitados. También la hora, 
sala y Título Abreviado.
Es muy importante que esta 
información sea correcta ya 
que aparecerá en la entrada.



IMPORTANTE	

Cuando finalizo con la carga oprimo 
el botón Generar Pedido.

ALGUNAS CUESTIONES IMPORTANTES

- Las entradas se pueden utilizar una sola vez.

- Solamente puede solicitar entradas para actos propios.

- Las entradas de Actos son válidas para ingresar solamente en la fecha indicada. Por
eso, al pedir entradas para actos se debe indicar la fecha, hora, sala y un título
abreviado. Datos que son incrustados en las entradas.

- Para entradas de actos la cantidad máxima de invitados por cada pedido es 2000.

- La cantidad máxima de entradas que se puede enviar a cada invitado es 4.

d) Gestión y envío de entradas online (idem
procedimiento para actos culturales y generales)

¿CÓMO HAGO PARA OBTENER ESTAS ENTRADAS ONLINE? 

Al generar un pedido se crea un vínculo único a un formulario web a través del cual los 
invitados gestionan sus entradas de acuerdo a las cantidades indicadas en el mismo.



El historial de pedidos de entradas generadas aparece en la 
parte inferior de la sección en la que se cargan las solicitudes

¿CÓMO	HAGO PARA ENVIAR LA/S ENTRADA/S A MI/S INVITADO/S?

AL ACCEDER A LOS PEDIDOS REALIZADOS PODRÁ VISUALIZAR LAS 
OPCIONES DE COPIADO O VISTA DE LAS ENTRADAS ONLINE.

IMPORTANTE	

Puede encontrar las opciones 
de a la derecha de los 
pedidos realizados.



¿AHORA CÓMO HAGO PARA ENVIAR A MI INVITADO LA ENTRADA 
ONLINE ? 

OPCIÓN 1: COPIAR DIRECTAMENTE LA DIRECCIÓN DE LA ENTRADA Y ENVIÁRSELA 
POR ALGUN MEDIO DIGITAL

OPCIÓN 2: APRETAR EL BOTÓN COPIAR LINK Y PEGAR LA DIRECCIÓN EN EL 
DOCUMENTO QUE ENVIARÁ AL INVITADO

OPCIÓN 3: IR AL LINK Y ENVIARLO AL INVITADO

ASÍ SERÁ EL AC
EL INVITADO P
ELECTRÓNICO
CESO ONLINE QUE SE GENERARÁ Y QUE DEBERÁ COMPLETAR 
ARA RECIBIR LA/S ENTRADA/S DIGITAL/ES POR CORREO 



MUY IMPORTANTE
- Cada invitado que ingrese al formulario web debe completar su nombre, apellido,

número de documento y dirección de correo electrónico.

- La cantidad de entradas que correspondan al vínculo de cada pedido son generadas
y enviadas por correo electrónico directamente al invitado previa verificación de su
e-mail.

- La divulgación y distribución del vínculo generado para cada pedido es
responsabilidad del expositor.

e) Control y facturación de entradas online (idem
procedimiento para actos culturales y generales)

¿CÓMO CONTROLO EL USO DE LAS ENTRADAS ONLINE? 

- El expositor puede ver en su micrositio de la web de la Feria el pedido en tiempo
real la cantidad de entradas que ya fueron generadas y enviadas.

Cuando se alcanza la cantidad total de entradas generadas para un pedido se 
anuncia que las entradas están agotadas y se deshabilita el botón de envío del 
formulario web.



IMPORTANTE	

Los pedidos no se pueden 
eliminar, pero sí 
DESACTIVAR

¿QUÉ PASA CUANDO DESHABILITO UNA ENTRADA?
- Cuando se deshabilita un pedido se interrumpe el uso del vínculo para generar nuevas

entradas pero no afecta a las generadas y enviadas hasta ese momento.

Si un invitado ingresa al formulario a través del vínculo de un pedido deshabilitado se le 

anuncia que las entradas fueron desactivadas por el expositor y se deshabilita el ingreso 

de datos en el formulario.

POR ÚLTIMO, ¿CÓMO SE FACTURAN ESTAS ENTRADAS?
- No se facturan todas las entradas generadas y enviadas, solo se facturan los cargos 

correspondientes a las que finalmente se utilizan para ingresar a la Feria.

- Al finalizar la Feria se entregará un reporte de todas las entradas generadas con el 

detalle de a quienes fueron enviadas, más cuáles y cuándo fueron utilizadas.

- El valor de la entrada de cuenta corriente es $2.125.- (dos mil ciento veinticinco)

- El uso de las entradas online convive con los mecanismos tradicionales de ambos 

tipos de entradas, se puede optar por utilizar uno o los dos métodos.



f) Actividades en el stand
En el caso de que necesite comunicar alguna actividad propia que vaya a realizarse en su 
stand, dejamos este espacio para administrar esa información y luego mostrarla en su 
perfil público. 

En	el	menú,	buscar	la	opción	
Actividades	stand	y	hacer	clic	
en	Agregar	

Escriba	el	Título	de	Actividad	
que	se	realizará	en	su	stand.	

Informe	la	Fecha	y	la	Hora	

Por	último,	una	breve	
descripción	de	la	misma.	

IMPORTANTE	
Cuando	finalice	con	la	carga	de	
una	Actividad	en	el	Stand,	
presione	el	botón	PUBLICAR	
para	guardar	esta	información.	



RECUERDE	QUE…	
- Para	ver	el	resultado	de	la	carga	de	información,	diríjase	a	su	Perfil	Público.
Inicio	>	Ver	Perfil	Público

- Puede	ingresar	a	editar	su	perfil	las	veces	que	sean	necesarias.

- Para	dudas	sobre	InfoExpo,	puede	escribir	a:	infoexpo@el-libro.org.ar

Eso	es	todo.	
Disfrute	de	su	Perfil	Público	de	Expositor y de sus 	nuevas funcionalidades.




